
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 352  

 

MAGISTRADA PONENTE: ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES 

 

Medio de Control:  Reparación Directa    

Expediente: 76001-23-31-000-2008-01117-00 

Demandante:  Elvert Quiñones y otros 
LUZODILIALENIS@GMAIL.COM  

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación- Rama Judicial 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 29 de abril de 2022, MODIFICÓ la sentencia proferida 

por esta corporación el 26 de febrero de 2015 respecto del valor de los perjuicios 

reconocidos.  

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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